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Radicado 05001 23 33 000 2021 01376 00 

Accionante Personería Municipal de Uramita Antioquia 

Accionados Municipio de Uramita y Otros 

Naturaleza Acción Popular  

Asunto Requiere aviso a la comunidad 

Instancia Primera 

 

 

De conformidad con lo indicado en el numeral sexto del auto admisorio de la 

demanda de fecha 2 de agosto de 2021, se requiere a las demandadas para que 

alleguen constancia de publicación del aviso a la comunidad de la presente acción 

popular. 

 

De igual modo se requiere al actor para que acredite la publicación de aviso a la 

comunidad en un medio masivo de información o de cualquier mecanismo eficaz. 

 

El aviso a la comunidad también se hará a través del portal de la Rama Judicial por 

intermedio de la Secretaría de este Tribunal de este Tribunal – Sistemas. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ANDREW JULIÁN MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

Magistrado  
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